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EXPEDIENTE: 2020-0-017

COMUNICACIÓN DEFECTOS SUBSANABLES

Habiéndose procedido por la Mesa de Contratación del Hospital Universitario Infanta 
Leonor al examen del "SOBRE 1: DocumentaciónAdministrativa", la Mesa acuerda 
solicitar a la empresa que se relacionaa continuación, para proceder a la subsanación de 
los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada para 
concurrir al Procedimiento Abierto convocado en la adjudicación del contrato titulado: 
“SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD DEL HOSPITAL VIRGEN DE LA 
TORRE (PERTENECIENTE AL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 
LEONOR)”significándole que de no subsanar la documentación que se le solicita, 
quedará excluidade la licitación:

LICITADOR DOCUMENTACIÓN A APORTAR

SEGURIDAD INTEGRAL SECOEX, S.A.

CIF: A06072979

FORMULARIO NORMALIZADO DEL 
DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE 
CONTRATACIÓN (DEUC) Y ORIENTACIONES 
PARA SU CUMPLIMENTACIÓN, debidamente 
cumplimentado, de acuerdo a lo previsto en la Cláusula 
12 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
y firmado por el apoderado. 

La presentación de la citada documentación deberá tener entrada en el Servicio de 
Contratación del Hospital Universitario Infanta Leonor, antes de las 14:00horas del día 
7 de agosto de 2020, y se remitirá electrónicamente a través delServicio de Gestiones y 
Trámites de la página web de la Comunidad de Madrid: 
https://gestionesytramites.madrid.org.

Este requerimiento se hace a través del Tablón de Anuncios Electrónico del Perfil de 
Contratante (Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid) donde se ha 
anunciado el contrato referido en el encabezamiento, advirtiéndose que la no subsanación 
dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición.

Madrid, a día de la fecha

La Secretaria de la Mesa de Contratación,

Ref: 47/355673.9/20
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